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O~D¡;N UíJ 29 de julio de 196'9 pur la que se crea
pl(la(l da lng¡;mjero subalterno en la Comisaria
de Af/uas deJ Sur de E~paf¡.a )/ se amortiza otro.
de igual clase en la Conjederacicin Hidrugráfica
del Sur de Espaiia.

llmQ. ~r,: Pqr UilCl'l&iqades del servicia y de acuerdo con la
prQBuflstª" "'8 1ll.' D~r~ió:n Genaral qe Obras Hidráulicas,

..~~te M:l~~attlfio h?t reSJ1.eltll. C'.·ea¡' t!-na., plaza. de lnienief.o sub~
altprtla e~li\ Oomis~rí<l de Aij'u&s del Sur qe ::¡:¡:.spana, CQq1pen
sango qlc ft: Cf~~ion con IR amortIzaolón qe otra de 19-u~l cla
se en lfl AAfeQ~{l.'ü~ Hldrogl'aUca qel Sur de ltsp~ña.

Lo que se cornllDlta p¡:t.r.a {longc1miento y efectos.
nlOS gualde a V muchos anQ.S.
Madnd, 29 de ju 10 de 1969 -p D, el SubSeCl etm 10, Juan

Anton1Q OUero.

Ilm~. Sr. f3ubsecretario de este Departamento,

REiSOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el Jallo de la sentencia recq:ída en ~

recurso C'Ontencioso-fU1rninistrativo l~Útn. 3.449/1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso cQIlten~io&Q-adrninistr~tivpn.úmero
3A49'119'6'i3, prQffiovido po~ Comun.idad de Bien~ f DarecllAS
«ComunIdad Pozo de las Rosas» contra Resolucion de es.t-e
Ministerio de Obras Públicas de 29 de septiembre de 1966 sobre
legalizadón de un POzo que .se encuentr~ en la. ma.rgen de
recha del barranco de «Las Tapias», la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 18 de
enero de 1969, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fªll¡.pnos q1-J.e CQll qes!'lsthnacióIl t{)tal del pre~6nte recurso
cOllte:QciCl,SQ--Rdltlil.lis:trativP númerQ 3:H9 de 1966, interpuesto
por e-l ProcliHl.qor dI'! los 'fribuna1es don Santos de Gandarillas
Carmona en nombre y representación de la ({Comunidad Pozo
de las Rosas», contra resolución del Ministerio de Obras PÚ
b1i~M q~ 29 <le septiembíe de 1906 por la que a su ve~ 6€
des~tirpó el .recurs.o <W ::t- ~l:\da- IlPterio.:rmente interpuesto. con
tra Re~~(4ón ~ la. COtIllSllria ele Aguas de Cfltnarías de 22 de
diclenibre ge 19~, QfJ1egator¡i\ -de la legaUzación de aqu!31
OO;¡lO, Eie lu\ce proc~epta declfl,I1ll' y se declara que dicha~ -Nl
soluciones es'Vtn ajustadas a derer,ho. Sin hacer- expresa CCUl
dena oe co,stas:»

El excelentísimo seflcr Millistro, aceptando ell su integridad
el preins.¡nio fallo, ha. di&puesto por Or-den de esta, mi.sma
fecl1!\: seª ~\llllp1i{io en ~\ls propios térmiuru;.

roo Qlil! DR:rti~ipo a V. l. pafa su conocimiento y efectos.
Pipa g1J~nle a V. l. muchos ~tíos.

.. l\Ilª4.r.iq, 23 qe junio de HI69.-EI Subsecretario, Juan Anto
mo Ollero.

Ilmo. Sr. IHrector general de Obras !iidráuhcas,

RESOLUC¡ON de la Su/Jsecretaría por la que se
hape ~úblico el tl,1l0 de la Se1lte.nuia reoaída en el
recurso oontencioso-cadministrativo núm. 7.232/1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7.2;l2/1967. promovido por «Auto-~s, S. A.l>, contra resolucipn
de este Ministerio de Obras Públicas de 25 de noviembre q~

1967 que determina el canon sobre la explotación del servício
regular de transporte de viajeros por carretera de Madrid a
Cáceres, del que es cpucesionaria la Empresa recurrente, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
6clltencia en :-n de octubre de 1968, cuya parte d1.spositiva dice I

a,si:

GlFallamBs que 00l) desestinla'ción del recurso cont€ncioso~ad

min.istrativQ interpuesto por el Procurador don Miguel Arg'ote
Cremades, en nombr.e y repr€8e11tación de la Empresa ({Auto
Res», S. A.». contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas
de 25 de noviembre de 1967. que "'onfirmó, en trámite de alza
da, la :Resoluoión <le la Direooión General de Transportes '1'e
rrastpes de l5: 4e julio anterior y declarando que ambos actos
adminifl:tI1a.tivos se hallan ajustados al Ordenamiento jurídico,
abs,olvemU$, en su virtud. de la demanda a 111 AqministraciÓll
Genef~l del 11lstado. sin hacer expresa imposición a ninguna
de 1M partes de las costas de este re-cUl'so contencioso-admi
nistrativo.)}

El eX(.':elentish;no señor M:inístro. acept,<\ndo en :'11 integridad
el IH"-einserto fa~lo. na díspuestp por Oreen de esta misma fe
-cha se{t cumplido en sus propios términos.

LB q1.le pa'rtieipo a V. I, tlllra su conocimü'ntD y efecto.s.
Dios guaFode &. V. l. muchqs afios.
Madrjp, 23 de junio de 1969.----,El Subsec,relal'io. Juan Anto

nio Oller-o.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes 'I'el'1'eRtl'€s.

RE$'ÜLUP¡ON (le la SulJsecrel.qriq ~or lf) q1+~ ~e
hace público el, jqllp pe lq senfe1Lc!Q rerCtl«a en e\l
recurso conte?lcioso-qdmilüstrativo núm. 8.02M19q8.

Ilmo. Sr.: En el recllrso contencioso-ad{IÜnistrativo nl1mero
8.02ft/196:l:l promovido por don Vicente Türt~a Martil1€z y dgn
Joaquin 8ancl1ez López -contra resoluoiones de e~te Minl8;tl3rio
de Obras Públicas de lO de junio y 19 de diciembre de 19{1J7
sobre a~juq.icación a ~~tulUóvilt:l~ La AlcOY~lla, ~. 1\..», qel
servicio püt¡1\CO re'guI¡U' de tran.sj2orte de viajeros por ~neWrª,
entre Alicante y Muchamiel, l¡:l Sala 'l'er<:era del TribWl@01 ~u..
premo de Justicia h!=l di9t-fl,do sentepci!=l en Q de mi1p.Yo Ge: 19~,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos qUe con desestimación de la alegación d~ jnaº~
misibilidad opuesta por el Abogado del Estado y total del
presente recurso· contellcíoso-~omipistrativo número 8,O:af! ~~

1963 interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Juan
Corujo Villamil, en nombre y representación de don Vicente
Torto~a Mal'tínez, como cedente, y de don Joaquín Sánchez
López como cesionario del servicio de transportes de viajeros
por carretera eJ;lire Alicante y :(31Isot, cantl'a 01:.den del Mi
nisterio de Obras PÚblica,s de 10 <re junio y 19 de díciembre
de 1967 sobre adjudicacíón a. "Automóviles La Alcoyana, So
ciedad Anónima". que figura como demandada en este recurso
y representada por el Procurador don Natalio Garcia Rivas,
,iuntp cQ11 la AqnlinistraciM, l'epresentaqa por el Abogado fle-l
Estado. debemos declarar y declar9¡IllOs tales Qrd~es ajus14das
a u{:lrecho. ~in eo,stas.»)

El e:lic,elentísin1o señor Ministro, aCfptando en su integr\GW
el ~l'eit1sl'rto fa¡lo. h", di~puesto por Orden de esta. Uiisma
fecha, sea cumplidO f;Jn sus prppioa t~rU1inos.

Lo que pa.rticipo a V. 1. para su conocimiento y efe~tps.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21'3 de Junio de 1960.-EI Subs-ecreta,J:io, Juan A;n

tonio Ollero,

Ilmo. Sr. Director g,eneral de Transportes Terrestres.

RESQLUCIQN de la SijV.sec:r:etaría par l~ que 813
hace público el /'lllo 4e la sentMóía r-ecaiafl en el
recurso c(lnteuci9iQ~"a~iniatr"tivo núm. 8.$25/J96~.

lImo, Sr,: En el reeun:iO cnntencioso-admínistra,tivo núme~'O
8,52n/19618. promovidD por ctoñ~ Josefa Saiñas Pérez eontr-a,
resolución de este Ministerio da Obras Públicas de 12 de fe
brero d~ 1968 sopra instalación Q,e estación de servioio y ~
cesión de parcela en zona maríti:qlo,.tel'r-estl'e en Sant{l. 1ilus:·~i~
de Riveil'R <La Oorufla), la Sala Tercera del Tribunal ~Ptemp
de Jru;ticia ha dictado sentencia en 30 de mayo de 1969, euya
parte dispositiva dice asi:

{{Fallamos que con desestimación de la causa de inadmis.i M

bílidad propuesta por el Abogado del Estado, y del recurso
mismo, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Francisco Martínez A-renqs, en nnrnhr€ y 1'~pr6~ep.taclón de
doña Josefft SaiñI1s :rér~z. contra la -Orden qel Ministerio de
Obrlls Púb1lcas de 12 de febrero qe i9$, cnnfinnatoria. en
trámite de reposición, de la Resolución dictada, con delegación
ministerial. por la Dirección General de Puertos y SeñªIWl
Maritimas en 6 qe noviembre de 1967, Y dt'lc!~ran<ip q\1~ am
bos actos administrativos Se haDan' ajustados al Qrqfln¡m1ientp
.iurídico, a~olvemos en su virtud, de la Qell1anct'a a la 'J\q.,.
min.istración Gener~l del Estado, sin hacer exprc.s~ itll1WstoiM
a mnguna de .las partes de las [Jostas del recurso.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en s\1 integridª"
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mima fe
cha sea cumplido en sus propios térmirHls.

Lo que participo a V, l. OBra SU conocimiento y efec~
Dios guarde a V. L muchos años.' . ,
Madrid. 23 df' junio de 1969.-~1 Subsecretario, Juan ,An-

tOllio Ollero. .

Ilmo. Sr, Director w\neral de Puertos y Señales Mfl.ritlrqa~.

RESOL'(JCfON de la Suliseoretqría por i" que Be
hace :p4blioo ~l jallo de Ja sentencia T6c,#da' en ttl
recurso conteudoso..aclministrativo núm. &.60611968.

Ilmo. Sr.: En el r.ecurso conwncioso-adminlstrativo número
8.606/1968. promovido por don Felipe González Valderrey con
tra !WsoIución de la DWeclüón General de Obras }fidI1áulicas d.e
2'3 de ~nero de 1968, referente Ro denegaoión de@oanoo~ián <tE'"
aguas para riego da tma fin-ca, la Sala Teroel~a del Tribunal
Sunrer:po qe Justicip. ha dictadQ sentencía en 'i de abril dE'
1969, cuya parte dispositiva di(l~ así:

«Fallamos que deflestimando CDmo desestimamos el presentp.
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación pro,C~~a¡ qe dcql Felipe González Valq,ef>reY eonwa; 11
Resolución de la Direc'Ci6n General de Obras Hidráulicas de
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Ri."SOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en f'll
¡,('curso contencioso-administrativo número 9.0141
19(;8.

R..ESOLUCION de la Subsecretarfa par la que se
hace público el jallo dp la sentoocia recaída en, el
reCUTSO conte.ncioso-adminisfrativo número 8.8481
1968.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recafda en f"l
recurso contenc1oso-administrativo número 8.8411
1968.

Ilmo. SI'. Dir'E'ctür gmera] de Transportes Terrestres.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistratlvo número
9.014/1968. promovido por don José Maria Soler Monsalve con
tra resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
de 10 de febrero de 1968 sobre autoriZación para realizar obras
en el río Gallo (GuadaJajara), la Sala Tercera del Tribunal
Sup-remo de JusticIa ha dictado sentencia en 13 de junio de
1969, cH.va parte dispositiva dlce así:

«Fallamos que con d~estim.ación total del presente recurso
contencioso-ndministrativo número 9.014 de 1968, lnterpueato
por el Procurador de los Tribunales don Juan Corujo L6pez
Villamil contra resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 10 de febrero de 1968, que declaraba la inad
misión a trámite del recurso de alzada interpuesto por el e1
tado recurrente en 11 de abril de 1967, debemos declarar y
declaramos ajustada a Derecho t,al resolución; sin expresa
oondena de. cos-tas.»

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númer~

8.847/1008, promovido por ccLalanda, Sociedad de ResponsabI
lidad Limitada.}}, contra resolución de la Dirección General de
Obras HidráuliCM de 10 de febrero de 1968 sobre multa y roan·
tenimiento de la orden de paralización de las obras y prohi
bición absoluta de instalación de medios de elevación de las
aguas, en témino municipal de Murcia, la Sala TerceTa del
Tribunal Supremo de Justicia ha dtctado sentencia en 20 de
jlUlIo de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«'Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el pre.
sente recurso contencioso-admini.strativo interpuesto por el Proo
curador de los Tribunales don Cesáreo Hidalgo Rodríguez, en
nombre y representación de "Lalanda., S. L.", contra resolucIón
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de lO de fe-
brero de 1968 por estar ajustada a derecho: sin hacer expresa
condena (le costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad.
el preInserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha sea cumplido en BUS propios térmInos.

Lo que participo a V. l. para sU conocirnlento· y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 <le julio df' 1969.-EI !nbrecr-etaI1o. Juan An·

t.onto Ollero.

lImo Br. Dirpc't,or general dR Obras Hidráulicas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencios~admInistrativonúmero
i 8.848/68, promovido por «Los Amarillos, S. L.». contra resolu·

ci6n de este Ministerio de 4 de marzo de 1968 sobre adjudi
cac1ón definitiva del servicio público regular de transporte de
viajeros por cij,rretera. entre Alcalá del Valle y Algodonales
(Cádiz) a favor de. «Transportes Generales Comes», la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado' senten.
da en 13 de junio de 1969. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos desestimar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación de la. Empresa ''Los
Amarillo!>. S. L.", contra la Administración, impugnando la
rerolución del MInisterio de Obras Públicas de 4 de marzo
de 1968. desestImatoI1a de la reposición formulada por dicha
razan social contra la Orden de 26 de julio de 1967. que ad
judicó en concepto de hijuela directamente y sin concurso a
"Transportes Generales Comes" como titular de la línea regu·
lar Sevilla-Ronda. el servicio de Alcalá del Valle-Algodonales
paRando por Setenil, Torre Alhaquime -y Olvem, cuyas resolu
ciones confirmamos por estar ajust.adas a derecho, absolvien
do a la Administración; sin hacer especial condena de costas.»

El excelentísimo señor Mlnistro. aceptando en su Integri
dad el preinserto fallo. ha. dispuesto por Orden de esta misma
fecha Sol?a cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a, V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 23 deiulio de 1969.-EI SubsecretarIo, Juan An

tonio Ollero.

RESOLUCION de la Subsecretaría p(}r la qu.e se
hace público el jallo de la sentencia recaída en eíl
recurso contenciosCJ--aclmirtislmtivo núm. 7.53411967.

RESOLUCION d,e la Subsecretaria par la que se
hace público el falla de la sentemcia recaida en el
recu.rso contencios()..admini.'·;tratü,o número 8.774,1
1968.

llmo. Sr. Director lI:eneral Uf' Transportes Terregt1"t'!i.

El excelentisimo sef10r Ministro. aceptando en su integrIdad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de f'~ta mi.~mlt

techa. .a cumplido en sus propio~ t.érminos.
Lo <lue partIcipo a V. I. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años. .
Madrid. 2'3 de jllnio de 1969.-Fl Subsecretario, .Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciüso-administrativü numero
7.534/1967, promovido por «'Ferrocarriles de Carreño. S. A.».
contra Resolución de la Dirección General de Transportes Te
rrestresde M de octubre de 1967. referente al servicio pllblico
regular de transporte de viajeros por carretera entre Gijón
y AVilés por Luarca, la Sala Tercera del TrIbunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia en 16 de mayo de 196'9, cuya
parte dispositiva dice 88i:

«Fallamos que desestimando como desestimamos el recurso
interpuesto por la representación de la ({Compañia <lel Ferro
carril de Carrefio. S. A.», contra la Administra-ción. impugnando
la Resolución de la Dirección General de Transportes Terres
tres de, 31 de octubre de 1967, desestimatoria del recurso dt>
alzada contra el acuerdo de la 4.1> Jefatura Regional de Tran:->
POrtes de 26 de julio del mismo af1o, debernos confirmar ~omo
confirmamos la resolución impugnada por ser conformé a de
recho, absolviendo a la Administración \' declara.r como decla
ramos no· haber lugar a pronunciamiento alguno Robl'f' lo que
indebidamente se suplicó en la demanda respecto a la Reso
lue1ón de la Dirección General de Transportes de 31 de enero
de 1966, dada la función revisora de esta .iurIsdicción y ser
admisible lo qUe Indebidamente se :'l1plira t~n cuanto a ella. sin !

hacer especial condena de costas.)

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso·adminiStrativo número
6.774/1968, promovido por «Constructora General Espafiola, So
ciedad Anónima», contra. resolución de este MInisterio de Obras
Públicas de 12 ae febrero de 1968 sobre rescisión con pérdida
d.e fianza. de contrata, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justic1a ha dictado sentencia en 5 de mayo de 1989, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallo que con desestimación rotal del, pl'eH€'ute recurso
contendo.'ID-admütlstrativo número 8.774 <le 196-8, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Ces(treo Hidalgo Ro
dríguez, en nombre y representa<:ión de "Constructora General
Española, S. A.", debemos declarar y declaramos ajustada a
aerecho la resolución re'currida del Ministerio de Obras PÚ
blicas de 12 de febrero de 1968 por la que se acordó la re:;
clslón con pérdida de fianza a tal Entidad en cuanto a las
obras de construcción del canal de Santa María del Párano.
en su trozo primero, por estar dicha resolución aJ ustada a
derecho; sin hacer expresa condena de costas.})

Eil excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha. dispuesto por Orden de est.a. m18ma
feclla sea cumplido en sus propio.." términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento S' efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de junIo de 1969,-EI Sllbsecretalio. Juan An~

tonio Ollero.

23 de enero de 1968, qUe en alzada desestimó el recurso formu
lado contra la Resolución de la Comisaria de Aguas del Duero
de 2 de mayo de 196'7, que habia denegado la concesión de
agua. solicitada, debemos declarar y declaramos que las Reso
luciones impugnadas están ajustadas a Derecho, por lo que

,]as. confirmamos, absolviendo a la Administración de las pr€
tenaiones en su contra. formuladas por la parte actara, todo
eno sin hacer expresa condena de costas.)}

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
~l preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. PR,ra. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 213 de junio de 1969.-EI Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Obra.~ Hidráulicas.


